
Versión:  2

Fecha: 24 - 01 - 2025

1.            INFORMACIÓN GENERAL
FECHA DE EXPEDICIÓN

CONTRATANTE SUPERINTENDENCIA NOTARIADO Y REGISTRO

38.373.120,00$           

443 DE

MARIA CAROLINA CHICO ACEVEDO

CAROACEVEDO.1597@GMAIL.COM

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

10/02/2026  CONTRATISTA

CARTAGENA

91217024680 C.C.

1 2026
Mes Año

30
Dia

X

1.143.400.669

CIUDAD

DEPARTAMENTO

MesFECHA DE INICIO DEL 

CONTRATO

2.718.096,00$                    VALOR A COBRAR

FECHA DE INICIO DE LA ADICION 

Y/O PRORROGA

Mes Año

8

Día

17 57%AL

PAGO No. ENERO

  CARGO DEL SUPERVISOR PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 19

1

13

FECHA APROBACIÓN 

POLIZA Día Mes Año

09

ENERO

DIAS

Día Mes Año

ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS

TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

MESES

DEL

FECHA CDP

4.796.640,00$             

48526

LUGAR DE EJECUCION

01

21126

Día

PERIODO DE PAGO

No de factura

2026
FECHA / FINALIZACIÓN 

CONTRATO

MESES

VALOR

01 2026

Día Mes Año

14

0114

CARTAGENA DE INDIAS

BOLIVAR

Año

2026

MES A COBRAR

Pagina 

Día

CRP No.

No DÍAS

BANCOLOMBIA  BANCO

  CEDULA DE CIUDADANIA No.

  CÓDIGO ACTIVIDAD RUT 000-0006910

MARIA.CHICO@SUPERNOTARIADO.GOV.CO

  E-MAIL PERSONAL

  E-MAIL INSTITUCIONAL

No DE CUENTA C.A.

DE

CELULAR

30 01

AñoFECHA FINAL DE LA ADICION Y/O 

PRORROGA

10/01/2025 FECHA CRP 14/01/2026

2026

Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 

05 - FR - 01

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

AñoNo

  OBJETO DEL CONTRATO

LINA MARCELA BEDOYA RODRIGUEZ

El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del

plazo acordado, los servicios y/o actividades

enunciadas a lo largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá por parte del CONTRATANTE unas sumas

de dinero, a título de honorarios.

HONORARIOS MENSUALES2026

2.718.096,00$             

Mes

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR

DIAS

CDP No.

  NOMBRE SUPERVISOR DEL CONTRATO

CDP No. CRP No.

VALOR TOTAL # DE DIAS

3005947827

ADICION Y/O PRORROGA No.

CONTRATO ACTUAL

ES FACTURADOR ELECTRÓNICO

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201
Bogotá D.C.,  - Colombia
http://www.supernotariado.gov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co
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1.

2.

3.

-$                            -$                                 

PAGO 20 -$                            -$                                 
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-$                            -$                                 

Fecha: 24 - 01 - 2025

Pagina ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

Valor del Pago

2

VALOR DEL PAGO

14

-$                                 

VALOR DEL PAGO

-$                            

Día

PAGO No.

VALOR DEL PAGO

 SALDO  POR  PAGAR 
VALOR PAGO 

ACUMULADO 

2.718.096,00$         35.655.024,00$            2.718.096,00$               VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 38.373.120,00$           

PAGO 08

PAGO 09

VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

PAGO 07

VALOR DEL PAGO

PAGO 05

VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

PAGO 06

PAGO 03

PAGO 04

FONDO DE PENSIÓN

0.522%

COMPAÑÍA DE SALUD (EPS)

PLANILLA DE PAGO No.

Aporte

2.1.1. RELACIÓN DE PAGOS

9498789713TOTAL A PAGAR  $                  557.000 

ASEGURADORA DE RIESGOS 

LABORALES (ARL)

239.900

POSITIVA 

Razon Social

Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 

05 - FR - 01

PORVENIR307.000

10.100

SALUD TOTAL

2. OBLIGACIÓN DE PAGOS SEGURIDAD SOCIAL DEL CONTRATISTA

-$                            -$                                 

PAGO 15 VALOR DEL PAGO -$                            -$                                 

PAGO 16

PAGO 01

PAGO 02

12.5%

16%

PAGO 11

PAGO 12

PAGO 13

Mes

PAGO 14 VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

PAGO 19 VALOR DEL PAGO

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR

01

Año

ENERO

-$                            VALOR DEL PAGO

AL

VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

ENERO

-$                                 

DEL

0101 2026
PERIODO DE PAGO

VALOR DEL PAGO

30

2026

PAGO 10
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Informe de Evidencias enero del 14 al 30 de 2026,

debidamente suscrito por Supervisor y Contratista.

- En el marco del convenio con el municipio de el Peñón,

Bolívar se solicitó la calificación de unas resoluciones de cesión

a título gratuito.

- Se llevó a cabo la primera reunión del grupo de formalización

Regional Caribe.

- En virtud del convenio interadministrativo con la entidad

Corvivienda se calificaron 54 resoluciones del año 2025 que

habían quedado radicadas y 20 que se radicaron este año

2026.

- Asistí a la capacitación programada de interpretación de CTL.

- Apoyo en la ORIP CARTAGENA para el

descongestionamiento de procesos.

- Estudio jurídico de los predios de calamar para cesión de la

gobernación a los beneficiarios. Serian aproximadamente 39

predios de cesión a título gratuito.

1. Orientar y hacer seguimiento de las actividades que desarrollan los grupos de trabajo en las

regiones señaladas por el supervisor del contrato, respecto a las tareas de saneamiento y

formalización de la propiedad inmobiliaria.

2. Realizar las respectivas búsquedas en los aplicativos establecidos por la entidad para tal fin,

frente a las bases de datos que son enviadas por los entes territoriales, en el marco de los

convenios suscritos con la Superintendencia de Notariado y Registro, SNR, en el proceso de

saneamiento y formalización de la propiedad urbana. 

3. Realizar estudio de títulos y verificación de cumplimiento de requisitos de los predios a trabajar

en el proceso de saneamiento y formalización de la propiedad, teniendo en cuenta los resultados

de los cruces de información hechos con FONVIVIENDA y la consulta por índice de propietarios

en la base de datos registrales a nivel nacional de las bases aportadas por las entidades.

4. Adelantar, cuando sea requerido por la coordinación o las Oficinas de Registro de

Instrumentos Públicos del país, la búsqueda y proyección de los certificados de carencia de

antecedente registral en el marco de los procesos de formalización y saneamiento de la

propiedad.

5. Organizar, revisar y enviar a la administración municipal la documentación allegada por los

ocupantes en el proceso de saneamiento y formalización de la propiedad inmobiliaria para la

respectiva conformación de expedientes. 

6. Brindar acompañamiento a las entidades territoriales en las visitas de caracterización de los

predios y los hogares beneficiarios en el marco de los procesos de saneamiento y formalización

de la propiedad inmobiliaria que adelanta la SNR. 

7. Proyectar los actos administrativos que se expiden en el marco del programa de saneamiento

y formalización de la propiedad, para posterior envío a los entes territoriales.

8. Prestar apoyo en la calificación de los documentos sujetos a registro expedidos por las

entidades territoriales y otras entidades, en el marco de los procesos de saneamiento y

formalización de la propiedad inmobiliaria que apoya la SNR, cuando así se requiera.

9. Apoyar en la logística y demás actividades derivadas de los eventos de entrega de títulos,

cuando así se requiera.

10. Brindar acompañamiento en las jornadas que realiza la SNR con o sin unidades móviles,

brindando orientación jurídica a los usuarios, a través de los mecanismos o canales establecidos

por la entidad para tal fin, cuando así se requiera

11. Utilizar todas las herramientas y programas que defina la SNR para el buen funcionamiento

de las actividades contratadas. 

12.Asistir a las diferentes reuniones, mesas de trabajo, talleres, capacitaciones, seminarios, foros

y demás donde tenga participación o las que requiera la Superintendencia Delegada para la

Protección, Restitución y Formalización de Tierras. 

13. Mantener la reserva y confidencialidad sobre la información que se maneje durante y

después de la ejecución del contrato.

14. Entregar a tiempo los informes de gestión y seguimiento de las actividades realizadas en el

marco de la ejecución del contrato, cuando se requiera por la supervisión del mismo. 

15. Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual,

teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera de

la entidad.

16. Las demás que se desprendan de la naturaleza del objeto contratado o que se requieran

para el adecuado desarrollo de la prestación del servicio a solicitud del supervisor.

Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 

05 - FR - 01

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

OBLIGACIONES

NOTA: Si se requiere ampliar más las obligaciones con sus respectivas evidencias en los cuadros como texto o imágenes, favor colocarlas 

como anexos. 

EVIDENCIAS

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA

3. INFORME DE SUPERVISIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Fecha: 24 - 01 - 2025

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201
Bogotá D.C.,  - Colombia
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/ 30/1/2026

1.143.400.669

4. CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA PAGO

 del CRP No. 

2.718.096,00$             

CARTAGENA

30

y demás normas técnicas exigibles.

443

Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 

05 - FR - 01

del contrato de Prestación de Servicios No 2025

2026

CARTAGENA

Se autoriza el pago por la suma de :

de

MARIA CAROLINA CHICO ACEVEDO

Valor en letras:

14 PAGO No.2026
PERIODO DE PAGO

Día Mes Año

01

SUPERVISOR

LINA MARCELA BEDOYA RODRIGUEZ

Cedula de Ciudadania No

Pagina 

a los

CONTRATISTA

ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS

2026

de

2112648526 CDP No

Firma Contratista

Firma Supervisor

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 19

4

Para constancia se firma en

AL 30 0101

CARTAGENA DE INDIAS dedías del mes de ENERO

DEL ENERO

ENERO

DOS MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL NOVENTA Y SEIS PESOS CON 00 CTVOS

conforme las normas, especificaciones, procedimientos,

cumplió sastifactoriamente con el objeto y obligaciones

(la) contratista

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

identificado (a) con cedula de ciudadania

1.143.400.669

Una vez verificado el desarrollo de las actividades asignadas para el presente período, se deja constancia que el

de

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR

MARIA CAROLINA CHICO ACEVEDO
No

Fecha: 24 - 01 - 2025

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201
Bogotá D.C.,  - Colombia
http://www.supernotariado.gov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co



 
PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

Código: MP - GNFA - PO - 

08 - PR - 05 - FR - 03 

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR Versión: 01 

FORMATO: CERTIFICACIÓN PAGO SEGURIDAD SOCIAL Fecha: 17 – 01 - 2025 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co  

Bogotá D.C., Colombia  

 

CERTIFICACIÓN PAGO SEGURIDAD SOCIAL 
 

 

Que el(la) señor(a) MARIA CAROLINA CHICO ACEVEDO, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía 

No. 1143400669 de Cartagena de Indias, en su calidad de Contratista de la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO contrato No. 443 de 2026 realizó el pago de la seguridad social 

correspondiente al mes de enero. 

 

Dependencia DELEGADA DE TIERRAS  

Perfil Contratista PROFESIONAL UNIVERSITARIO TIPO B  

Mes a cobrar Desde 
Día  Mes Año 

Hasta 
Día  Mes Año   

 14 01   2026  30 01 2026    

Planilla seguridad 
social 

Valor Salud $239.900 

Valor Pensión $307.000 

Valor ARL $10.100 

Pensionado / anexar resolución   

Número de planilla 9498789713 

Periodo de la planilla Enero de 2026 

Fecha pago planilla Enero 30 de 2026 

 

Se expide la presente certificación una vez verificado el pago de la planilla anteriormente relacionada y 

sirve como soporte para cuenta de cobro del contratista a los TREINTA (30) días del mes de ENERO de 

2026. 

Lo anterior, de conformidad con la verificación realizada en el portal del operador APORTES EN LINEA, 

de la cual se adjunta evidencia.  

 

 

 

LINA MARCELA BEDOYA 
(Profesional Especializado Grado 19.) 

 

 

 

http://www.supernotariado.gov.co/


Empresas Independientes Administradoras

Datos en línea
Medios de pago Centro de ayuda

Liquida y paga tu planilla
Consulta o genera tu planilla y realiza el pago de manera presencial o electrónica.

Inicio Autoservicio - Liquida y paga tu planilla

Ingresa la siguiente información
Selecciona el tipo de pago de aportes que deseas realizar.

Tipo de documento

Cédula de ciudadanía

Número de documento

1143400669

Tipo de empleador

I d di t

Regístrate Ingresa al portal transaccionalInicio Quiénes somos Productos Contáctenos 

11/2/26, 12:27 Número de Planilla

https://empresas.aportesenlinea.com/Autoservicio/ClavePago.aspx 1/4

https://empresas.aportesenlinea.com/Home/home.aspx
https://empresas.aportesenlinea.com/Home/home.aspx
https://www.aportesenlinea.com/empresas/inicio
https://www.aportesenlinea.com/independientes/inicio
https://empresas.aportesenlinea.com:8080/home/home.aspx
https://datosenlinea.aportesenlinea.com/login
https://www.aportesenlinea.com/centro-de-ayuda
https://www.aportesenlinea.com/empresas/inicio
https://empresas.aportesenlinea.com/SeleccionTipoAportante.aspx
https://empresas.aportesenlinea.com/Home/home.aspx
https://www.aportesenlinea.com/empresas/inicio
https://www.aportesenlinea.com/empresas/quienes-somos


Período de cotización (salud)

2026

reCAPTCHA

No soy un robot
reCAPTCHA cambiará sus Condiciones del

Servicio. Privacidad  - CondicionesToma medidas.

Liquidar los aportes a seguridad social

Independiente

01

Liquida y paga tu planilla

Certificado de aportes

Soporte de pago

Importante: La liquidación para el periodo 2026-01 ya ha sido pagada Para
mayor información, por favor comuníquese con nuestras líneas de atención de
servicio al cliente.

Aceptar

!Error!

11/2/26, 12:27 Número de Planilla

https://empresas.aportesenlinea.com/Autoservicio/ClavePago.aspx 2/4

https://www.google.com/intl/es-419/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es-419/policies/terms/
https://google.com/recaptcha/admin/migrate
javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new WebForm_PostBackOptions("ctl00$contenido$btnCalcular", "", true, "", "", false, true))
https://empresas.aportesenlinea.com/Autoservicio/ClavePago.aspx
https://empresas.aportesenlinea.com/Autoservicio/CertificadoAportes.aspx
https://empresas.aportesenlinea.com/Autoservicio/SoportePago.aspx
https://www.aportesenlinea.com/empresas/inicio


Resumen General de Pago

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,918,656 $307,000 $1,918,656 $239,900 $0 $0 $1,918,656 $10,100 $0 $0

Centro de Trabajo: Principal ( 1 Afiliados) $1,918,656 $307,000 $1,918,656 $239,900 $0 $0 $1,918,656 $10,100 $0 $0

Ciudad: CARTAGENA Depto: BOLIVAR ( 1 Afiliados) $1,918,656 $307,000 $1,918,656 $239,900 $0 $0 $1,918,656 $10,100 $0 $0

1 CC 1143400669 CHICO MARIA 230301 30 $1,918,656 $307,000 EPS002 30 $1,918,656 $239,900 0 $0 $0 14-23 30 $1,918,656 $10,100 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $1,918,656 $307,000 $1,918,656 $239,900 $0 $0 $1,918,656 $10,100 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1143400669 CHICO ACEVEDO MARIA CAROLINA INDEPENDIENTE PRINCIPAL Cuatro vientos cra 50 
#31b17

CARTAGENA-BOLIVAR 6720272 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-01 2026-01 19603467 9498789713 I 2026/02/16 2026/01/30 BANCOLOMBIA 0 $557,000

Página 1 de 2 2026/01/30 08:20 AM



Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1143400669 CHICO ACEVEDO MARIA CAROLINA INDEPENDIENTE PRINCIPAL Cuatro vientos cra 50 
#31b17

CARTAGENA-BOLIVAR 6720272 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-01 2026-01 19603467 9498789713 I 2026/02/16 2026/01/30 BANCOLOMBIA 0 $557,000

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $307,000 $0 $0 $307,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $307,000 $0 $0 $307,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $10,100 $0 $0 $10,100

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $10,100 $0 $0 $10,100

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $239,900 $0 $0 $239,900

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $239,900 $0 $0 $239,900

TOTAL 1 $557,000 $0 $0 $557,000

Página 2 de 2 2026/01/30 08:20 AM



                                                                                        

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA 
Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 05 
- FR - 02 

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL Versión: 03 

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR Fecha: 21 – 01 - 2025 

 

 
 
 
 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (601) 5140313 
Bogotá D.C., - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

 
FORMATO PARA BASE DE RETENCION EN LA FUENTE AÑO GRAVABLE 2026 

 
De acuerdo con la Ley 2277 de 2022, Reforma tributaria para la igualdad y justicia social, Decreto 2231 de 
2023, Decreto 1625 de 2016, paragrafo 2 del articulo 383 del estatuto tributario, la retención en la fuente 
establecida en el presente artículo será aplicable a los pagos o abonos en cuenta por concepto de rentas de 
trabajo que no provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria, me permito certificar bajo la 
gravedad de juramento que:  

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

1. OBLIGADO A DECLARAR IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Durante el año 2025 mis 

ingresos totales (por todos los conceptos tanto laborales como no laborales) fueron iguales o 
superiores a 1400. UVT.  

 
X 

2. Soy responsable del impuesto sobre la renta. 
 

X 

3. Dependiente Económico: parágrafo 2 del art 387 del Estatuto Tributario, adjuntando 

Certificado expedido por Contador Público, con soportes Decreto 099 de 2013 Art. 2 Numeral 3, 
cuando es el caso de hijos menores de 18 años, se debe adjuntar registro civil. 

 
X 

4. Realizo aportes voluntarios al Fondo de Pensiones y Cesantías.  X 
 

5. AFC: Realizo ahorro en Cuentas de Ahorro para el Fomento de la Construcción. Adjuntar 
pago mensual del ahorro realizado.   

X 

6. Crédito de Vivienda: Realizo pagos de crédito de vivienda, Adjuntar extracto bancario del 
crédito de vivienda de la vigencia correspondiente.  

X 

7. Medicina prepagada: Realizo pagos de medicina prepagada, Adjuntar certificación de 
esta incluyendo el valor pagado por la vigencia que corresponda.  

X 

8. Dando aplicación al art. 9 del Decreto 2231 de 2023, es necesario indicar si va a tomar 

costos y deducciones asociadas a las rentas de trabajo relacionadas a la presente cuenta de 
cobro si: 

a. Marca (SI), se aplicara la tarifa de retención en la fuente del artículo 392 del E.T 
(entre el 10% y 11%).  
b. Marca (NO), se aplicará la tarifa de retención en la fuente del artículo 383 del E.T. 
de acuerdo con depuración de renta y UVT aplicable. 

 
X 

9. Ha suscrito contratos durante el año 2026: por un valor igual o superior a 4000 UVT 

($199.196.000)   
X 

 

Nota: Remitir los soportes a los que hay lugar únicamente para contratos cuyos honorarios superen los 
$6.000.000 mensuales. 

En constancia de lo anterior, se firma a los 30 días del mes de enero de 2026. 

Atentamente,            

 

NOMBRE:  MARIA CAROLINA CHICO ACEVEDO         

CC. 1143400669 

http://www.supernotariado.gov.co/
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141151216505

    1 1 4 3 4 0 0 6 6 9 3 Impuestos de Cartagena  6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 4 3 4 0 0 6 6 9                   

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3    Cartagena 0 0 1

CHICO ACEVEDO MARIA CAROLINA

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1

CR 50 # 31 B - 17 CA D 
caroacevedo1097@hotmail.com

                6 0 5 6 7 2 0 2 7 2       3 0 0 5 9 4 7 8 2 7

6 9 1 0 2 0 1 8 0 1 1 5                              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 
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Código: MP - GNCT - PO - 01 - PR - 01

- FR - 01

Versión: 01

Fecha: 03/Oct/2025

Contrato Número 443 Vigencia: 2026

Entidad contratante:

Nit:

Ordenador del gasto

Identificación:

Contratista: 

Identificación: Cédula de Ciudadanía No.                                                                1,143,400,669 

Servicios:

Honorarios mensuales:

Perfil:

Dependencia:

Línea PAA:

2) Lugar de Ejecución 

5) Valor:

CDP No. Valor Rubro Presupuestal

El valor total del contrato es hasta por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE PESOS M/CTE ($

38373120.0)

6) CDP:

El presente contrato se financiará con cargo al Presupuesto de la SNR vigencia 2026, distribuidos así:

El término de ejecución del presente contrato será de: 8 meses sin superar el 31 de diciembre de 2026.

En todo caso, su ejecución se establecerá a partir de la suscripción del acta de inicio entre el Contratista y el Supervisor, previo cumplimiento de los requisitos de

perfeccionamiento y legalización del mismo.

4) Obligaciones Específicas:

  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

1. Orientar y hacer seguimiento de las actividades que desarrollan los grupos de trabajo en las regiones señaladas por el supervisor del contrato, respecto a las tareas

de saneamiento y formalización de la propiedad inmobiliaria.

2. Realizar las respectivas búsquedas en los aplicativos establecidos por la entidad para tal fin, frente a las bases de datos que son enviadas por los entes territoriales,

en el marco de los convenios suscritos con la Superintendencia de Notariado y Registro, SNR, en el proceso de saneamiento y formalización de la propiedad urbana. 

3. Realizar estudio de títulos y verificación de cumplimiento de requisitos de los predios a trabajar en el proceso de saneamiento y formalización de la propiedad,

teniendo en cuenta los resultados de los cruces de información hechos con FONVIVIENDA y la consulta por índice de propietarios en la base de datos registrales a

nivel nacional de las bases aportadas por las entidades.

4. Adelantar, cuando sea requerido por la coordinación o las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos del país, la búsqueda y proyección de los certificados de

carencia de antecedente registral en el marco de los procesos de formalización y saneamiento de la propiedad.

5. Organizar, revisar y enviar a la administración municipal la documentación allegada por los ocupantes en el proceso de saneamiento y formalización de la propiedad

inmobiliaria para la respectiva conformación de expedientes. 

6. Brindar acompañamiento a las entidades territoriales en las visitas de caracterización de los predios y los hogares beneficiarios en el marco de los procesos de

saneamiento y formalización de la propiedad inmobiliaria que adelanta la SNR.  

7. Proyectar los actos administrativos que se expiden en el marco del programa de saneamiento y formalización de la propiedad, para posterior envío a los entes

territoriales.

8. Prestar apoyo en la calificación de los documentos sujetos a registro expedidos por las entidades territoriales y otras entidades, en el marco de los procesos de

saneamiento y formalización de la propiedad inmobiliaria que apoya la SNR, cuando así se requiera.

9.	Apoyar en la logística y demás actividades derivadas de los eventos de entrega de títulos, cuando así se requiera

10. Brindar acompañamiento en las jornadas que realiza la SNR con o sin unidades móviles, brindando orientación jurídica a los usuarios, a través de los mecanismos

o canales establecidos por la entidad para tal fin, cuando así se requiera

11.	Utilizar todas las herramientas y programas que defina la SNR para el buen funcionamiento de las actividades contratadas. 

12. Asistir a las diferentes reuniones, mesas de trabajo, talleres, capacitaciones, seminarios, foros y demás donde tenga participación o las que requiera la

Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras. 

13.	Mantener la reserva y confidencialidad sobre la información que se maneje durante y después de la ejecución del contrato.

14. Entregar a tiempo los informes de gestión y seguimiento de las actividades realizadas en el marco de la ejecución del contrato, cuando se requiera por la

supervisión del mismo. 

15. Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección

Administrativa y Financiera de la entidad.

16. Las demás que se desprendan de la naturaleza del objeto contratado o que se requieran para el adecuado desarrollo de la prestación del servicio a solicitud del

supervisor.

NOTA: En todo caso, el contratista debe presentar el informe de ejecución contractual y CUENTA DE COBRO DE MANERA MENSUAL, al supervisor, teniendo en

cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera. 

FORMATO: CONDICIONES ADICIONALES PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DE 

APOYO A LA GESTIÓN

ESTHER CRISTINA GOMEZ MELO

Cédula de Ciudadanía 1.015.408.882

MARIA CAROLINA CHICO ACEVEDO

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL

PROFESIONAL UNIVERSITARIO TIPO B

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

899.999.007-0

DOCUMENTO COMPLEMENTARIO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE  SERVICIOS_PROFESIONALES No 443-2026 SUSCRITO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y 

MARIA CAROLINA CHICO ACEVEDO

SERVICIOS_PROFESIONALES

CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($ 4796640.0)

DELEGADA_DE_TIERRAS - DT_SF

DT_SF773

CLÁUSULAS DE CONDICIONES ADICIONALES:

1) Objeto:

El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, los servicios y/o actividades

enunciadas a lo largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título de honorarios.

Dependencia: DELEGADA_DE_TIERRAS

Perfil: PROFESIONAL UNIVERSITARIO TIPO B

El lugar de ejecución del contrato será en: ORIP CARTAGENA, NIVEL: REGIONAL CARIBE  (O en el lugar que por necesidad del servicio se requiera)

3) Plazo:

Superintendencia de Notariado y Registro. Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201. PBX 57 + (1) 3282121

Bogotá D.C., - Colombia. http://www.supernotariado.gov.co. correspondencia@supernotariado.gov.co



Código: MP - GNCT - PO - 01 - PR - 01

- FR - 01

Versión: 01

Fecha: 03/Oct/2025
FORMATO: CONDICIONES ADICIONALES PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DE 

APOYO A LA GESTIÓN

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL

DOCUMENTO COMPLEMENTARIO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE  SERVICIOS_PROFESIONALES No 443-2026 SUSCRITO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y 

MARIA CAROLINA CHICO ACEVEDO

21126 $ 662,408,880

C-1204-0800-3-10306A-1204007-02 (ADQUIS. DE 

BYS - SERVICIO PARA FORTALECER LOS 

PROCESOS DE SANEAMIENTO Y FORMALIZACIÓN 

A LOS ENTES TERRITORIALES Y A LA 

CIUDADANÍA - FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN 

REGISTRAL PARA LA POLÍTICA DE TIERRAS   

NACIONAL)

9) Supervisión

12) Documentos anexos a las

Condiciones adicionales

13) Notificaciones

Elaboró BD CAROLINA BRICEÑO CARDENAS

Revisó y proyectó GABRIELA GERALDYNE MARMOL AMAGUAÑA

Revisó HECTOR IVAN SUAREZ BETANCUR

Reviso y aprobo DAVID FELIPE SANCHEZ MORA

Aprobó transaccionalmente: ESTHER CRISTINA GOMEZ MELO

ENLACE DEL ÁREA

D.C

D.C

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN

ORDENADORA DEL GASTO

Todos los documentos que se encuentran cargados en la plataforma transaccional SECOP II, referente a este proceso, hacen parte del presenten formato de

Condiciones Adicionales para el contrato de prestación de servicios.

8) Garantía:

La vigilancia en la ejecución y cumplimiento estricto del contrato estará a cargo del PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 19 O QUIEN HAGA SUS VECES, o a

quien designe el ordenador del gasto.

10) Cláusula Penal Pecuniaria

a. En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato por parte del contratista, éste deberá

pagar a LA SUPERINTENDENCIA a título de pena, una suma equivalente al 20% del valor total de este contrato, la cual será cancelada o descontada, según sea el

caso, al momento de efectuarse el pago del contrato. 

b. Igualmente, frente al incumplimiento de las obligaciones del contratista, éste deberá pagar a título de tasación anticipada de perjuicios una suma equivalente al

veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, la cual será cancelada o descontada, según sea el caso, al momento de efectuarse el pago del contrato. No

obstante, la Entidad se reserva el derecho de cobrar perjuicios adicionales que excedan el monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos se acrediten.

11) Multas

a. Con el fin de conminar al CONTRATISTA al cumplimiento de las obligaciones que se encuentren en mora o retraso, se causarán multas hasta por un valor

equivalente al 0.5x1000 del valor del contrato por cada día de incumplimiento o retraso, hasta cuando estas efectivamente se cumplan. 

b. La imposición de las multas se hará mediante resolución motivada, previo agotamiento del debido proceso y de conformidad con lo establecido en la Ley 1474 de

2011. 

c. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que hay lugar por el incumplimiento. 

d. EL CONTRATISTA autoriza a que la SUPERINTENDENCIA descuente del saldo a su favor, el valor correspondiente a las multas que se llegaren a causar

De conformidad con los estudios y documentos previos de la presente contratación, y considerando la naturaleza del objeto contractual, las obligaciones específicas, 

su cuantía y el hecho de que se rige bajo la modalidad de contratación directa para la Contratación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, se ha 

determinado que NO es necesario exigir garantías para su ejecución.

6) CDP:

7) Forma de pago:

El valor del contrato se pagará en mensualidades a título de honorarios iguales sucesivas y vencidas cada una hasta por la suma de ($ 4796640.0) CUATRO

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE o proporcional por fracción de tiempo ejecutado, previa aprobación

por parte del supervisor del contrato de los respectivos informes de avance que den cuenta de la ejecución del contrato.

En todos los casos se debe aportar los documentos requeridos, para el pago, conforme los lineamientos establecidos en las circulares de pago de la SNR. 

Parágrafo: El contratista se obliga a aportar el soporte de pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social: salud, pensión y ARL. 

EL CONTRATISTA acepta ser notificado vía electrónica, en los términos del artículo 67 del CPACA, al correo electrónico institucional, sin que ello establezca, en

ningún caso, una relación laboral.

Superintendencia de Notariado y Registro. Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201. PBX 57 + (1) 3282121

Bogotá D.C., - Colombia. http://www.supernotariado.gov.co. correspondencia@supernotariado.gov.co



 

MACROPROCESO: Gestión Contractual 
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PR - 01 - FR - 02 
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Versión: 02 

Formato Acta de inicio Contrato de prestación de 
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Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1) 514 0313 

Bogotá D.C.  – Colombia 
http://www.supernotariado.gov.co 

 
 

ACTA DE INICIO CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  
 

CONTRATO No. 443 de 2026 
NOMBRE DEL CONTRATISTA: MARIA CAROLINA CHICO ACEVEDO 

CEDULA DE CIUDADANIA: 1143400669 
 
 
 
 
 

FECHA DE INICIO: 14 de enero de 2026 
FECHA DE TERMINACIÓN: 13 de septiembre de 2026 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 8 meses.  
 
 
 
 
 
El día 14 de enero de 2026 en la ciudad de ORIP CARTAGENA se reunieron LINA 
MARCELA BEDOYA RODRIGUEZ en su calidad de supervisor del contrato y MARIA 
CAROLINA CHICO ACEVEDO en su calidad de contratista, con el fin de dar 
comienzo a las actividades pactadas en el objeto del Contrato No. 443 de 2026 
 
 
 
 
 
Se firma en ORIP CARTAGENA para los fines pertinentes el día 14 de enero de 
2026. 
 
 

 
 
 
_______________________________              _____________________________  
LINA MARCELA BEDOYA RODRIGUEZ                         MARIA CAROLINA CHICO ACEVEDO  
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 19    1143400669 

http://www.supernotariado.gov.co/


Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

CONTRATO DE 

PRESTACION 

DE SERVICIOS - 

PROFESIONAL

ES

38.373.120,00 38.373.120,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

12-04-00-000 SNR NIVEL CENTRAL GESTION GENERAL 9-1 INVERSION PROPIOS CSF 2026-01-14

Objeto: DT_SF773 - CONTRATO 443*2026 - PROFESIONAL UNIVERSITARIO TIPO B - BOGOTA, D.C., NIVEL: CENTRAL

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 38.373.120,00 0,00 38.373.120,00 38.373.120,00

38.373.120,00 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

12-04-00-000  SNR NIVEL 

CENTRAL GESTION GENERAL 

C-1204-0800-3-10306A-1204007-02 

ADQUIS. DE BYS - SERVICIO PARA 
Propios 20 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: 443*2026 Tipo: Fecha: 2026-01-14

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 1015408882 ESTHER CRISTINA GOMEZ MELO Cargo: SECRETARIO GENERAL

CUENTA BANCARIA

Número: 91217024680 BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: Cédula de 

Ciudadanía
1143400669 MARIA CAROLINA CHICO ACEVEDO Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 38.373.120,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 38.373.120,00 Saldo x Obligar: 38.373.120,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 21126  de fecha 2026-01-10. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 48526 2026-01-14 Unidad / Subunidad Ejecutora: 12-04-00-000  SNR NIVEL CENTRAL GESTION GENERAL 

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHjcotalor JUAN CARLOS OTALORA CHAPARRO

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

12-04-00-000 SNR NIVEL CENTRAL GESTION GENERAL 

Fecha y Hora Sistema: 2026-01-14-11:29 a. m.
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Caro Acevedo <caroacevedo.1597@gmail.com>

Acto Administrativo para la Designación como Supervisor (a) de contrato No. 443
DE 2026, suscrito con MARIA CAROLINA CHICO ACEVEDO .

Supervisiones <supervisiones@supernotariado.gov.co> 15 de enero de 2026 a las 0:05
Para: Lina Marcela Bedoya Rodriguez <lina.bedoya@supernotariado.gov.co>
Cc: Caro Acevedo <caroacevedo.1597@gmail.com>

FAVOR LEER CUERPO DEL CORREO:

Nota: LA FECHA DE INICIO DE COBERTURA DE LA ARL ES 13 DE ENERO DE 2026,
FAVOR TENER EN CUENTA DICHA FECHA AL MOMENTO DE DILIGENCIAR EL ACTA DE
INICIO, YA QUE POSITIVA SE ENCUENTRA EN ACTUALIZACIÓN DE SU PLATAFORMA Y
NO PERMITE REALIZAR DESCARGUE DEL CERTIFICADO

Bogotá, D.C. 
 
Cordial Saludo,
   
Por medio del presente me permito comunicarle el "Acto administrativo de designación de
supervisor del contrato  del  443 de  2026"  junto con el  formato de acta de inicio  para
diligenciar; en este sentido únicamente diligenciar en el acta adjunta todos los campos
resaltados en XXX, los cuales son:

1. Contrato No. XXXX de 2026
2. Nombre del contratista: XXXX
3. Cédula de ciudadanía: XXXXX
4. Fecha de inicio: XXX de 2026
5. Fecha de terminación: XX de XXX de 2026.
6. Plazo de ejecución: XXX
7. El día XX de XX de 2026 en la ciudad de XXX se reunieron XXXXXX en su calidad de

supervisor del contrato y XXXXXX en su calidad de contratista, con el fin de dar comienzo
a las actividades pactadas en el objeto del Contrato No. XXX de 2026.

8. Se firma en XXXXX para los fines pertinentes el día XXXX de XXX de 2026.
9. Nombre y cargo del supervisor al final del documento.

10. Nombre y número de cedula del contratista al final del documento.

 NOTA IMPORTANTE: la información aquí relacionada en XX debe colocarse únicamente
en el formato de ACTA DE INICIO adjunto al presente correo y ser reenviada EN EL



MISMO HILO DEL CORREO, firmada por las partes en formato PDF, la cual es
responsabilidad del SUPERVISOR del contrato.  

Señor supervisor del contrato, teniendo en cuenta lo anterior, debe proceder a informarle al
contratista que debe presentarse en el Lugar de Ejecución (Oficina de registro o nivel central).
  
El plazo máximo de presentación, por parte del contratista, no podrá superar dos días hábiles,
en caso contrario el supervisor debe informar a la Dirección de Contratación para proceder con
los trámites de desistimiento del contrato, pues se entiende que después de este tiempo el
contratista no está interesado en iniciar la ejecución del mismo.

Se exceptúan aquellos casos de fuerza mayor y caso fortuito que se deberán
notificar al supervisor o a la Dirección de Contratación por parte del futuro contratista.  
   
El contrato y los documentos soporte del mismo se encuentran adjuntos a la presente
comunicación.   
 
De otra parte, por favor tener en cuenta lo siguiente:  
 
1-. La fecha de acta de inicio corresponde a la última fecha en el tiempo de los
documentos: CRP y Fecha de cobertura ARL.
 
2-. Será responsabilidad del contratista cargar con posterioridad los EXÁMENES MÉDICOS
OCUPACIONALES. 

3-. Es responsabilidad EXCLUSIVA del Supervisor el diligenciamiento correcto de los datos
requeridos para el inicio de la ejecución contractual. Así mismo se le recalca que debe
contestar en el HILO de este correo con el formato PDF debidamente diligenciado, tal como se
indicó anteriormente.  

NOTA IMPORTANTE: la fecha de inicio no puede ser anterior a los documentos
anteriormente señalados, y debe coincidir con la reunion y firma del documento.(CRP y
ARL-Inicio de cobertura). SI ESTA INFORMOACIÓN NO ESTA CORRECTA, ES
RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR EL NO INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO.   

Anexos:
  

1. NOTIFICACIÓN SUPERVISIÓN   
2. REGISTRO PRESUPUESTAL  
3. CONDICIONES ADICIONALES  
4. CERTIFICACIÓN ARL 
5. ACTA DE INICIO  PARA FIRMA
6. MANUAL DE SUPERVISIÓN 



7. CIRCULAR 453
8. CIRCULAR 263

Atentamente, 

Dirección de Contratación 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

NOTA: SOLAMENTE CONTESTAR EL CORREO MEDIANTE "RESPUESTA" adjuntando el
PDF en el hilo de correo.

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y
Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer
público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener
reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de
este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada
para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este
mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o
distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente
vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas
gracias.

7 adjuntos
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